
I. Información legislativa

A) Tratados internacionales y Derecho comunitario

1. Comunicaciones relativas a Tratados internacionales.—En el BOE
del día 6 de octubre se publica una resolución del Ministerio de Asuntos
Exteriores sobre las comunicaciones relativas a Tratados en los que España
es parte, recibidas desde 1 de mayo a 31 de agosto de cada año.

Recogemos las referentes a Tratados en materia jurídica:

Arreglo de controversias

Tribunal Internacional de Justicia. San Francisco, 26 de junio de 1945.
Convenio Europeo sobre Arbitraje Internacional. Ginebra, 21 de abril de

1961. BOE de 4 de octubre de 1975.
Turquía, 24 de enero de 1992. Ratificación. De conformidad con el

artículo X (6) del Convenio, el instrumento adjunta una lista de Cámaras de
Comercio Turcas cuyos presidentes ejercen las funciones previstas en el
artículo IV del Convenio.

Alemania, 28 de abril de 1992. Comunicación hecha de conformidad
con el artículo X (6) del Convenio, notifica las funciones del Deutscher
Ausschus für Schiedsgerichtswesen (Germán Arbitration Commission), pre-
vistas en el artículo IV del Convenio.

Derecho civil e internacional privado

Convenio sobre la obtención de alimentos en el extranjero. Nueva York,
20 de junio de 1956. BOE de 24 de noviembre de 1966 y 16 de noviembre
de 1971.

Noruega, 5 de marzo de 1992. Notificación de acuerdo con el artículo
2.° del Convenio que desde 1 de enero de 1992 designa la siguiente oficina
tanto como transmisora o receptora.
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Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de
menores. La Haya, 25 de octubre de 1980. BOE de 24 de agosto de 1987.

Israel. Designa como autoridad central prevista en el artículo 6.°
Irlanda. Designa como autoridad central prevista en el artículo 6.°
España, 27 de abril de 1992. Acepta las adhesiones de Hungría, Ecua-

dor, Belice, México y Nueva Zelanda, de conformidad con el artículo 38,
párrafo 4.°, del Convenio; entrada en vigor el 1 de julio de 1992.

Convenio tendente a facilitar el acceso internacional a la justicia. La
Haya, 25 de octubre de 1980. BOE de 30 de marzo de 1988.

Países Bajos (para el Reino en Europa), 2 de marzo de 1992. Aceptación
de conformidad con el párrafo 2.° del artículo 31 del Convenio.

Derecho penal y procesal

Convenio sobre reconocimiento y ejecución de las decisiones en materia
de obligaciones alimenticias hacia los niños. La Haya, 15 de abril de 1958.
BOE de 12 de noviembre de 1973.

España, 27 de abril de 1992. Acepta la adhesión de Hungría al Conve-
nio, de conformidad con el artículo 17, párrafo 3.°, del Convenio, con
entrada en vigor el 27 de abril de 1992.

Convenio sobre reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales
extranjeras. Nueva York, 10 de junio de 1958. BOE de 11 de julio de 1977.

Letonia, 14 de abril de 1992. Adhesión.
Bangladesh, 6 de mayo de 1992. Adhesión.
Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos

públicos extranjeros. La Haya, 5 de octubre de 1961. BOE de 25 de sep-
tiembre, 17 de octubre de 1978, 19 de enero de 1979 y 20 de septiembre
de 1984.

Islas Marshall, 18 de noviembre de 1991. Adhesión.
Acuerdo europeo relativo a la transmisión de solicitudes de asistencia

jurídica gratuita. Estrasburgo, 27 de enero de 1977. BOE de 21 de diciembre
de 1985.

Países Bajos, 12 de marzo de 1992. Aceptación.
Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas. Estrasburgo, 21 de

marzo de 1983. BOE de 10 de junio de 1985.
Alemania, 31 de octubre de 1991. Ratificación.
Checoslovaquia, 15 de abril de 1992. Ratificación.
Bahamas, 12 de noviembre de 1991. Adhesión entrada en vigor el 1 de

marzo de 1992.
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Derecho administrativo

Convenio marco europeo sobre cooperación transfronteriza entre Comu-
nidades o Autoridades Territoriales. Madrid, 21 de mayo de 1980. BOE de
16 de octubre de 1990.

Finlandia, 11 de septiembre de 1990. Aceptación.

2. Directrices comunitarias sobre ayudas estatales a las pequeñas y
medianas empresas (PYME) (92/C 213/02).—Adoptada por la Comisión el
20 de mayo de 1992.

1. INTRODUCCIÓN

1.1. En los últimos años se ha puesto de manifiesto la importancia
cada vez mayor que tiene el sector de la pequeña y mediana empresa
(PYME) en la economía. El importante papel que desempeñan las PYME
es evidente no sólo desde la perspectiva estática e instantánea de la econo-
mía en un momento concreto, en términos de participación de las PYME en
la producción y el empleo. También es evidente, en varios aspectos, desde
un punto de vista dinámico de la economía. En primer lugar, el papel de
las PYME en cuanto a la creación de empleo es desproporcionado, especial-
mente cuando las grandes empresas reducen sus plantillas. Por otra parte,
al estar más expuestas a la competencia y, al mismo tiempo, tener una
flexibilidad y una capacidad de adaptación mayores que las grandes empre-
sas, las PYME tienden a actuar como punta de lanza de la innovación. En
tercer lugar, como consecuencia de lo anterior, las PYME son una impor-
tante fuente de competencia en los mercados —al mantenerlos accesibles—
y actúan como el principal motor de cambio estructural y regeneración en
el conjunto de la economía, facilitando el trasvase de recursos de sectores
en decadencia a sectores en expansión. Con esto no se pretende infravalorar
la importancia de las grandes empresas: unas y otras son complementarias,
pero las PYME son la savia vital de toda economía. Contribuyen al dina-
mismo económico, mientras que la falta de desarrollo de las PYME conduce
al estancamiento.

1.2. El segmento de las PYME tiene particular importancia en algunos
sectores económicos. Este es el caso, por ejemplo, de la industria manufac-
turera, en la que la subcontratación está desempeñando un papel cada vez
mayor. Muchos grandes fabricantes confían a subcontratistas una propor-
ción cada vez mayor del valor añadido de su producción y las PYME
interesadas están asumiendo cada vez más responsabilidades de I+D en su
campo de especialización. Las PYME tienen también una importancia ca-
pital para el desarrollo regional.
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1.3. Mientras que, en general, se admite la vital importancia de una
«cultura empresarial» que favorezca el crecimiento de las PYME, lo cierto
es que, en el Estado moderno, las PYME pueden hallarse en situación de
desventaja respecto de las grandes empresas tradicionales. Por ejemplo,
tienen mayores dificultades para obtener financiación y soportan en mayor
medida las cargas impuestas por el Estado. Los costes impuestos a las
pequeñas empresas por la legislación de sanidad y seguridad, contabilidad,
etc., pueden ser más elevados y las cargas impositivas que deben soportar
pueden ser mayores, tanto desde el punto de vista del tipo impositivo que
se les aplica como por el coste que representa para ellas el régimen fiscal
(por ejemplo, percepción de las cuotas de seguridad social o del IVA).

1.4. Los problemas específicos a los que tienen que hacer frente las
PYME y los beneficios externos que producen, y que se refleja en una
economía más dinámica e innovadora, que puede absorber el cambio estruc-
tural y sustituir los puestos de trabajo perdidos, exigen de los gobiernos
medidas positivas con objeto de eliminar obstáculos y, quizá, inclinar lige-
ramente la balanza a su favor. Estas medidas positivas no deben pretender
la desaparición de todos los riesgos, porque el riesgo es la principal fuente
de eficacia y competitividad. Su finalidad debe ser la creación de un entor-
no propicio a las pequeñas empresas, una «cultura empresarial», mediante
la educación y la formación y la simplificación de la reglamentación vigen-
te. Entre las medidas positivas para fomentar las PYME pueden incluirse
también incentivos financieros para creación de empresas y la inversión.

1.5. La Comunidad está fomentando las PYME a través de su progra-
ma de acción y de las diferentes medidas adoptadas con arreglo a dicho
programa, como las Euroventanillas, la red de cooperación empresarial
(BC-Net), la simplificación y codificación de la normativa comunitaria
aplicable a las PYME, los fondos de capital de lanzamiento y las medidas
encaminadas a fomentar la innovación y la transferencia de tecnología en
el marco del programa SPRIT. También los gobiernos nacionales están
adoptando medidas para mejorar el entorno empresarial de las PYME, lo
que incluye la concesión de ayuda económica directa. La política general
de la Comisión respecto de las ayudas estatales para fomentar las PYME
siempre ha sido favorable. Se han autorizado planes de ayuda a las peque-
ñas empresas en la mayoría de los Estados miembros. Dichos planes están
aumentando gracias al creciente reconocimiento de la importancia de las
PYME. Simultáneamente, el mayor riesgo de que la ayuda estatal distorsio-
ne la competencia en el mercado único y la necesidad de una mayor cohe-
sión económica y social, puesta nuevamente de relieve en el Tratado de la
Unión Europea, exigen reducciones en algunos tipos de planes generales de
ayuda que no están limitados a las PYME, en especial los incentivos a la
inversión de carácter general fuera de las zonas de desarrollo regional. Esto
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plantea la cuestión de definir lo que son las PYME. Por consiguiente, la
Comisión considera que en estos momentos es urgente definir claramente su
política de ayudas estatales a estas empresas. Este es el objetivo de estas
directrices, que empiezan por la cuestión crucial de la definición, tratando
a continuación de los distintos tipos e intensidades de ayuda que la Comi-
sión está normalmente dispuesta a autorizar en este sector.

1.6. Estas directrices son aplicables a las ayudas a las PYME de todos
los sectores, salvo de aquellos que estén sujetos a normas comunitarias
especiales sobre ayudas estatales con arreglo a los tratados CEE o CECA.
En el caso de las ayudas a las PYME de dichos sectores se aplican las
correspondientes normas sectoriales. En la actualidad hay normas específi-
cas aplicables en los sectores de la industria siderúrgica, la construcción
naval, las fibras sintéticas, el sector de los vehículos a motor, la agricultura,
la pesca, el transporte y la industria del carbón.

2. DEFINICIÓN

2.1. No hay ninguna definición generalmente aceptada de pequeña o
mediana empresa. En los distintos países y en las distintas instituciones de
cada país se da una definición diferente. En ocasiones, se distingue entre las
pequeñas y las medianas, y en ocasiones no se hace. Esta diferenciación
suele ser válida al reflejar, en líneas generales, situaciones y objetivos
variables (por ejemplo, exención del IVA, reglamentación menos estricta,
posibilidades de solicitar financiación, enfoque de las campañas de informa-
ción). La variedad de definiciones se refleja en las distintas políticas de la
Comunidad Europea para las PYME, como la financiación del BEI y los
Fondos Estructurales y las normas de simplificación, información y política
de competencia. A efectos de control de las ayudas estatales, la definición
de PYME utilizada por la Comisión debe reunir una serie de requisitos.
Debe limitar el sector de las PYME, de forma que quede el grueso de las
empresas caracterizadas por los efectos externos beneficiosos y las desven-
tajas descritos en los puntos 1.1 a 1.3. No debe ser tan amplio que permita
incluir muchas empresas de mayor entidad que no tienen necesariamente los
ventajosos efectos externos o las desventajas que caracterizan al sector de
las PYME. La concesión de ayudas a empresas de mayor entidad sobre la
base de consideraciones aplicables fundamentalmente a empresas menores
probablemente falsearían más la competencia y el comercio entre los Esta-
dos miembros. Por último, para que las directrices mejoren la transparencia,
la definición de PYME debe ser sencilla y clara de aplicar.

Generalmente, en las directrices comunitarias no es necesario distinguir
entre pequeñas y medianas empresas. Sin embargo, esta distinción es nece-
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saria en el caso de las ayudas para actividades próximas al mercado, tales
como la inversión. En este caso, las ayudas a las empresas pequeñas pro-
ducen normalmente unas repercusiones limitadas sobre el comercio intraco-
munitario, mientras que las que se conceden a las empresas medianas pue-
den tener un importante efecto distorsionador sobre el mismo.

2.2. A la vista de los requisitos expuestos y a efectos de estas direc-
trices, se entenderá por «PYME» la empresa:

— que no tenga más de 250 trabajadores y que tenga , bien un volumen
de negocios anual no superior a 20 millones de ecus o bien un balance
general no superior a 10 millones de ecus, y en la que una o varias empresas
que no cumplan esta definición no tengan una participación del 25 por 100,
salvo si éstas son empresas públicas de inversión, empresas de capitales de
riesgo o, siempre que no se ejerza control, inversores institucionales.

Cuando sea necesario distinguir entre empresas pequeñas y medianas, se
entenderá por empresa «pequeña» la empresa:

— que no tenga más de 50 trabajadores y que tenga, bien un volumen
de negocios anual no superior a 5 millones de ecus o bien un balance
general no superior a 2 millones de ecus, y en la que una o varias empresas
que no cumplan esta definición no tengan una participación superior al 25
por 100, salvo si éstas son empresas públicas de inversión, empresas de
capitales de riesgo o, siempre que no se ejerza control, inversores institu-
cionales.

Estos tres requisitos son acumulativos, es decir, se considera que una
empresa pertenece a la categoría de las PYME o, en su caso, a las de las
empresas pequeñas si cumple la condición de independencia y no rebasa el
límite de volumen de mano de obra ni al menos uno de los otros dos límites
relativos al volumen de negocios y al balance general. El límite de número
de trabajadores es el mismo que el establecido en la IV Directiva sobre
cuentas anuales en materia de derecho de sociedades. La limitación de 20
millones y 5 millones de ecus de volumen de negocios y la limitación de
10 millones de ecus del balance general son superiores en un 25 por 100
a los límites de 16 millones, 4 millones y 8 millones de ecus, respectiva-
mente, establecidos en dicha Directiva. No obstante, este aumento es nece-
sario para compensar el hecho de que la limitación de plantilla siempre se
aplica al mismo tiempo que una de las dos limitaciones financieras, mien-
tras que, con arreglo a la IV Directiva, el cumplimiento de las dos limita-
ciones financieras es suficiente para que una empresa pueda recibir el
tratamiento favorable contemplado en la misma. El criterio de independen-
cia que supone el requisito de que no más de un 25 por 100 sea propiedad
de una empresa de mayor tamaño se deriva de la práctica habitual de
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muchos Estados miembros, en donde una participación del 25 por 100 se
considera el umbral a partir del cual se puede ejercer el control de una
empresa. Aunque no tan preciso como los criterios sobre relación empresa
matriz-filial de la VII Directiva sobre cuentas consolidadas, en la que se
determina cuándo se aplican determinadas obligaciones, este criterio es
suficiente para mostrar el grado aproximado de independencia que se exige
de los beneficiarios de ayudas a las PYME, y los Estados miembros tienen
libertad para establecer criterios más estrictos y, en cualquier caso, más
detallados. Normalmente, la participación de empresas públicas de inver-
sión o de empresas de capitales de riesgo en una empresa no hace que ésta
deje de pertenecer a la categoría de las PYME, por lo que puede no tenerse
en cuenta. Lo mismo ocurre en el caso de participación de inversores
institucionales, tales como fondos de pensiones y compañías de seguros, que
generalmente mantienen una relación de independencia operativa con la
empresa en la que invierten.

3. APLICABILIDAD DE LAS NORMAS SOBRE AYUDAS ESTATALES

3.1. En el apartado 1 del artículo 92 del Tratado CEE se prohibe, con
algunas excepciones, proporcionar a empresas o industrias específicas asis-
tencia financiera estatal que falsee o pueda falsear la competencia y afecte
a los intercambios comerciales entre Estados miembros. Generalmente, las
ayudas estatales a las PYME están comprendidas en el ámbito de aplicación
del apartado 1 del artículo 92, al ofrecer ventajas a unas empresas determi-
nadas, al contrario de lo que sucede con las medidas de carácter general,
que pueden beneficiar a todas las empresas de la economía, y al poder
afectar a los intercambios comerciales intracomunitarios, ya que muchas
PYME exportan parte de su producción a otros Estados miembros y en la
mayoría de las industrias la producción interna de las PYME reduce el
potencial de importaciones procedentes de otros puntos de la Comunidad.

3.2. «De minimis»

Sin embargo, también es evidente que mientras que todo tipo de asis-
tencia financiera a las empresas altera las condiciones de competencia en
cierta medida, no todas las ayudas tienen repercusiones apreciables sobre la
competencia y el comercio entre Estados miembros. Esto ocurre particular-
mente en el caso de la ayuda proporcionada en cantidades muy pequeñas,
principalmente a las PYME, aunque no exclusivamente, y, a menudo, en el
marco de regímenes gestionados por autoridades locales o regionales.
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Con vistas a una simplificación administrativa en beneficio de las PYME,
es conveniente suprimir la obligación de informar previamente a la Comi-
sión, de conformidad con el apartado 3 del artículo 93, sobre las ayudas que
no rebasen un importe determinado, por debajo del cual no puede considerar-
se aplicable el apartado 1 del artículo 92. Sobre la base de la experiencia
adquirida, esta cifra de minimis puede fijarse en 50.000 ecus por empresa
para un determinado gran tipo de gasto (v.gr., inversión, formación) y un
período trienal. Por consiguiente, en el futuro ya no se considerarán de no-
tificación obligada, de conformidad con el apartado 3 del artículo 93, los
pagos de ayudas por un importe no superior a 50.000 ecus para un determi-
nado tipo de gasto, ni los planes en el marco de los cuales las ayudas por
empresa para un determinado tipo de gasto y un período de tres años estén
limitadas a este importe, con tal que exista la condición expresa de que
cualquier ayuda para el mismo tipo de gasto que la empresa pueda recibir de
otras fuentes o en el marco de otros planes no haga que la ayuda total recibida
rebase el límite de los 50.000 ecus. Aunque no se limitarán las dimensiones
de las empresas que podrán acogerse a dicha medida, evidentemente ésta
interesará principalmente a las empresas más pequeñas. Debe observarse que
no es posible disfrutar de las ventajas en los sectores sujetos a normas espe-
cíficas enumerados en el anterior apartado 1.6.

3.3. Ayudas a las PYME contempladas
en el apartado 1 del artículo 92

Las ayudas estatales que estén comprendidas en el ámbito de aplicación
del apartado 1 del artículo 92, porque producen una repercusión apreciable
sobre la competencia y el comercio entre Estados miembros, pueden aco-
gerse a exenciones. La cláusula más amplia de exención es la letra c) del
apartado 3 del artículo 92, según la cual la Comisión puede autorizar las
ayudas que faciliten el desarrollo de actividades o regiones económicas
determinadas siempre que no alteren las condiciones de los intercambios en
forma contraria al interés común.

A la vista de los aspectos externos positivos asociados a las PYME, de
su importancia en sectores específicos de la economía y en el desarrollo
regional y de los problemas específicos a los que tienen que hacer frente,
parece indudable que las ayudas estatales a las PYME facilitan el desarrollo
de determinadas actividades o de determinadas regiones económicas.

Sigue abierta la cuestión de si las ayudas estatales a las PYME alteran
las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común.
Ello dependerá del tipo de la intensidad de la ayuda. Las ayudas para
actividades que se encuentren relativamente alejadas del mercado, como



ACTUALIDAD JURÍDICA 2593

puede ser la asistencia para obtener el asesoramiento de consultores para
mejorar la gestión general, afecta a los intercambios sólo indirectamente y
en un grado relativamente reducido. Las ayudas para actividades más próxi-
mas al mercado, tales como las inversiones, parecen afectar menos a los
intercambios si se conceden a las PYME que si sus beneficiarios son gran-
des empresas. Esto se debe a que las ventas de una empresa pequeña o
mediana son menores que las de una gran empresa, factor que se acentúa
por el volumen de negocios por trabajador en el caso de las PYME, que
suele ser inferior, y a que éstas son especialmente numerosas en sectores
industriales en los que el volumen de intercambios intracomunitarios es
relativamente pequeño (por ejemplo, construcción, determinadas industrias
alimentarias, venta al por menor, numerosos servicios). Aun en este caso,
las repercusiones de la ayuda a la inversión sobre el comercio pueden ser
más importantes en el caso de las empresas medianas. En tales circunstan-
cias, y a condición de no rebasar unas intensidades de ayuda aceptables, el
efecto de las ayudas a las PYME sobre las condiciones de intercambio no
será, en general, tan fuerte que perjudique a los intereses de la Comunidad,
especialmente si se tienen en cuenta los aspectos externos positivos de la
actividad de las PYME.

3.4. Conclusión

Como conclusión, puede decirse que, aparte de las ayudas que pueden
considerarse excluidas del ámbito de aplicación del apartado 1 del artículo
92 (de minimis), las ayudas a las PYME, hasta determinada intensidad según
el tipo de ayuda de que se trate, pueden acogerse en general a la exención,
en virtud de la letra c) del apartado 3 del artículo 92, y que, en consecuen-
cia, se justifica que la Comisión establezca una presunción general de
compatibilidad de tales ayudas con el Mercado Común.

4. INTENSIDAD DE AYUDA A LAS PYME QUE SUELE CONSIDERARSE ACEPTABLE

La práctica de la Comisión es considerar que las ayudas estatales para
los objetivos y en las intensidades siguientes pueden acogerse a la exención
prevista en la letra c) del apartado 3 del artículo 92 cuando se refieran a
las PYME, tal como se ha definido.

4.1. Ayudas a la inversión en general

Actualmente, la Comisión considera que los planes generales de ayuda
a la inversión, esto es, los planes que ofrecen ayuda a la inversión, inde-
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pendientemente del tamaño de la empresa y de su localización, son incom-
patibles con el Mercado Común y no pueden seguir permitiéndose. Dos son
los fundamentos de este enfoque. En primer lugar, la inversión constituye
un gasto empresarial normal que se realiza en interés de la propia empresa,
por lo que, en circunstancias normales, no debería requerir la asistencia
estatal. Si se otorgan incentivos a una actividad tan próxima al mercado en
un mercado cada vez más integrado, como el que existe actualmente en la
CE, dicha ayuda tenderá a falsear la competencia y llevará a una inadecua-
da asignación de recursos.

En segundo lugar, las ayudas generales a la inversión actúan en contra
del objetivo de aumentar la cohesión económica y social dentro de la
Comunidad. La concesión de ayudas a la inversión en regiones no asistidas
de las partes más prósperas de la Comunidad reduce el atractivo de los
incentivos ofrecidos en las regiones asistidas, especialmente en las zonas
menos desarrolladas.

Los mismos argumentos son aplicables, en cierta medida, a las ayudas
generales a la inversión que se otorgan a las PYME, al menos a las que se
otorgan a las empresas medianas. En el caso de las empresas medianas, los
inconvenientes de las ayudas de la inversión en regiones no asistidas, desde
el punto de vista de la competencia y de la cohesión, superan probablemen-
te a sus ventajas en materia de contribución al desarrollo de las PYME. Si
en las regiones no asistidas se concediesen dichas ayudas incluso a las
PYME de mayor tamaño, no sólo aparecería un riesgo de falseamiento de
la competencia, sino que al mismo tiempo quedarían reducidos los incen-
tivos de las PYME para invertir en regiones desfavorecidas, ya que podrían
ser muy pequeñas las diferencias entre las cantidades de ayuda que se
pondrían a disposición de las PYME en las regiones no asistidas de los
Estados miembros más prósperos del centro (de la Comunidad y las que se
pondrían a su disposición en las regiones asistidas de los Estados miembros
centrales y de los Estados miembros periféricos menos prósperos) que, a
menudo, no pueden permitirse ofrecer el nivel máximo de ayuda disponible
teóricamente. Si bien el riesgo de que se produzcan estos efectos adversos
puede ser muy reducido en el caso de las empresas muy pequeñas, el mismo
aumenta evidentemente a medida que aumenta el tamaño de la empresa.

La Comisión debe combatir dichos efectos secundarios. El nuevo ar-
tículo 130B del Tratado CEE aprobado por los jefes de Estado o de Gobier-
no en el Tratado de la Unión Europea indica que: «Al formularse y desa-
rrollarse las políticas y acciones de la Comunidad y al desarrollarse el
mercado interior, se tendrán en cuenta los objetivos enunciados en el artí-
culo 130A (cohesión económica y social), participando en su consecución».

Por consiguiente, con la excepción indicada más abajo para las regiones
contempladas en los objetivos 2 ó 5.b) de los Fondos Estructurales, la
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Comisión ha decidido que fuera de las regiones asistidas (es decir, las
regiones cubiertas por un régimen nacional de incentivos regionales, inde-
pendientemente de los Fondos Estructurales) a las empresas pequeñas, tal
como se han definido anteriormente, se podrán conceder ayudas a la inver-
sión de una intensidad bruta no superior al 15 por 100, y a las otras PYME,
esto es, a las empresas medianas, se podrán otorgar ayudas a la inversión
de una intensidad bruta no superior al 7,5 por 100.

En las regiones asistidas, con arreglo a un régimen nacional de incen-
tivos regionales, la Comisión permitirá que las PYME (ya sean empresas
pequeñas o medianas) reciban el nivel de ayuda regional autorizado por la
Comisión, aumentado en 10 puntos porcentuales de ayuda bruta a la inver-
sión en las regiones contempladas en la letra c) del apartado 3 del artículo
92, y en 15 puntos porcentuales de ayuda bruta en las regiones contempla-
das en la letra a) del apartado 3 del artículo 92. No obstante, la suma de
la ayuda regional y de la ayuda a las PYME, en términos netos, no podrá
ser superior al 30 por 100 en las regiones contempladas en la letra c) del
apartado 3 del artículo 92, ni al 75 por 100 en las regiones contempladas
en la letra a) del apartado 3 del artículo 92. Estas limitaciones están enca-
minada a permitir el máximo nivel de ayuda en las regiones más necesitadas
y a mantener un diferencial entre las regiones asistidas y no asistidas, salvo
en el caso de las empresas más pequeñas.

El límite máximo de ayuda resultante de sumar la ayuda regional y la
ayuda de las PYME en las regiones asistidas se aplicará con independencia
de que la ayuda proceda en su integridad de fuentes nacionales o haya sido
cofinanciada por la Comunidad con cargo a los Fondos Estructurales, espe-
cialmente al FEDER.

Algunas regiones de la Comunidad pueden recibir ayudas procedentes
de los Fondos Estructurales en el marco de los objetivos 2 ó 5.b) sin ser
regiones asistidas con arreglo a un régimen nacional de incentivos regiona-
les. La Comisión ha decidido que hasta finales de 1993 las PYME de dichas
regiones (ya sean pequeñas o medianas) podrán recibir ayudas a la inversión
de un importe máximo que deberá decidirse para cada régimen específico.

Las intensidades máximas de ayuda se aplicarán a todos los tipos de
ayuda.

4.2. Ayudas a las inversiones encaminadas a la protección
del medio ambiente

Con arreglo a las directrices de ayudas ambientales, las inversiones
tendentes a la protección del medio ambiente (como, por ejemplo, las des-
tinadas al control de la contaminación, la reducción del CO2 a la protección
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de la ozonosfera) reciben un trato más favorable que las inversiones gene-
rales. Esto se aplica sea cual fuere la localización y el tamaño de la em-
presa, si bien las PYME de las regiones asistidas pueden, naturalmente,
solicitar las ayudas generales a la inversión (ayudas regionales y comple-
mento de ayuda a las PYME), cuyo importe será, la mayoría de las veces,
superior al 15 por 100 en términos netos que se puede permitir actualmente
con arreglo a las directrices de ayudas ambientales, no debiendo supeditarse
así a unas condiciones tan estrictas.

4.3. Ayudas para asesor amiento, formación y difusión de conocimientos

Para asesoramiento por parte de consultores externos o para formación
para pequeñas o medianas empresas, nuevas o ya establecidas, y para su
personal en temas de dirección, finanzas, nuevas tecnologías (en especial
tecnología de la información), control de la contaminación, protección de
los derechos de propiedad intelectual o cuestiones similares, o sobre eva-
luación de la viabilidad de nuevas empresas, se aceptan en general unas
ayudas brutas de hasta el 50 por 100. No obstante, cada plan se evaluará
de forma individualizada, poniendo especial atención en la distancia exis-
tente entre la actividad y el mercado, las limitaciones del importe de la
ayuda por empresa, las posibilidades de acumulación u otros factores per-
tinentes. En algunas circunstancias excepcionales, la Comisión puede per-
mitir ayudas de más del 50 por 100. Las campañas generales de informa-
ción, en particular, pueden recibir una ayuda mayor, ya que los beneficios
económicos para cada una de las empresas son relativamente pequeños.

4.4. Ayudas a la I+D

De acuerdo con las directrices sobre ayudas a la I+D, pueden autorizarse
ayudas a las PYME en el marco de regímenes nacionales de ayuda a la I+D
hasta 10 puntos porcentuales superiores a las permitidas para las grandes
empresas.

4.5. Ayudas para otros fines

La mayoría de los planes de ayuda a las PYME notificados a la Comi-
sión pertenecen a las categorías mencionadas. Sin embargo, ésta puede estar
dispuesta a autorizar ayudas para otras formas justificadas de promoción de
las PYME, tales como el fomento de la cooperación.
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5. PROCEDIMIENTO ACELERADO DE APROBACIÓN DE LOS PLANES DE AYUDA
A LAS PYME

La comisión ha declarado que, normalmente, no planteará objeciones a
los planes de ayuda a las PYME, tal como se definen en el anterior apartado
2.2, cuando la intensidad o el importe de la ayuda sean reducidos, es decir,
cuando:

— represente no más del 7,5 por 100 en términos brutos de la inversión,
si el plan está destinado a la inversión;

— no supere los 3.000 ecus por puesto de trabajo creado si el plan está
destinado a la creación de empleo;

— no ascienda a un total de más de 200.000 ecus si el plan no está
destinado a la inversión o a la creación de puestos de trabajo;

— siempre que las ayudas del plan no puedan acumularse con otras
ayudas de tal forma que superen estos límites.

Para los planes de ayuda que se acojan a una de las tres categorías
mencionadas, la Comisión ha creado un procedimiento especial de aproba-
ción rápida. Este procedimiento y la presunción favorable en favor de tales
ayudas seguirán aplicándose a los nuevos planes de ayuda para las PYME.
También se continuará aplicando el procedimiento acelerado a las modifi-
caciones de los actuales planes autorizados, destinados a las PYME o a otras
empresas. A diferencia de lo que ocurre con las ayudas de minimis (véase
apartado 3.2), las ayudas que pueden ser objeto de un procedimiento ace-
lerado de aprobación se deberán seguir notificando.

6. NOTIFICACIÓN, AUTORIZACIONES VIGENTES, DURACIÓN Y REVISIÓN
DE LAS DIRECTRICES

6.1. Salvo en el caso de los planes de ayuda considerados de minimis,
estas directrices en nada modifican la obligación de los Estados miembros,
en virtud del apartado 3 del artículo 93 del Tratado CEE, de notificar todos
los planes de ayuda a las PYME y cualquier modificación de dichos planes.

6.2. Las directrices no afectan a los planes que ya estaban autorizados
en la fecha de la publicación de las mismas; sin embargo, existe la posi-
bilidad de que éstos sean revisados en virtud de las disposiciones del apar-
tado 1 del artículo 93.

6.3. La Comisión se atendrá a estas directrices en su evaluación de los
planes de ayuda a las PYME durante un período de tres años a partir de la
fecha de su publicación. Antes de que finalice este período volverá a exa-
minar la aplicación de estas directrices.
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B) Legislación española

La Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, que se publica en el BOE
del día 31, regula el tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal.

Según el artículo 1.° tiene por objeto limitar el uso de la informática y
otras técnicas y medios de tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal para garantizar el honor, la intimidad personal y familiar de las
personas físicas y el pleno ejercicio de sus derechos.

Esta Ley no será de aplicación, entre otros casos, a los ficheros auto-
matizados de titularidad pública cuyo objeto, legalmente establecido, sea el
almacenamiento de datos para su publicidad con carácter general.

C) COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Reseñamos las siguientes normas de rango legislativo:
En Extremadura la Ley de 9 de julio de 1992 modificó la de Tasas y

Precios Públicos de esta Comunidad, y a continuación, por Decreto legis-
lativo de 9 de septiembre siguiente, se aprueba y publica el Texto Refun-
dido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por Ley de 9 de julio de 1992 se regula el patrimonio de Extremadura.
En Murcia hay dos leyes de la misma fecha, 30 de julio de 1992. Por

la primera se regula el patrimonio de la Comunidad y la otra trata de la
ordenación y protección del territorio de la región de Murcia.

En el País Vasco se promulgó, con fecha 1 de julio de 1992, la Ley del
Derecho Civil Foral del País Vasco, de notoria importancia en cuanto que
regula con detalle las instituciones forales de Derecho privado de las tres
provincias vascongadas.

En Galicia se ha promulgado con fecha 7 de octubre la Ley de Régimen
Financiero y Presupuestario de la Región, que se inserta en el Diario Oficial
de Galicia del día 14 siguiente.

En Navarra la Ley Foral de 20 de octubre, publicada en su Boletín del
día 28, regula las modificaciones tributarias en varios impuestos.

II. Información de actividades

1. /// Congreso Iberoamericano de Informática y Derecho.—Se ha
celebrado en Mérida durante los días 21 al 25 de septiembre, desarrollán-
dose los siguientes temas:




